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Estimado/a compañero/a: 

 

 

Tal y como ya te adelanté en la circular 9/2017, quedó aprobado en la Asamblea 

extraordinaria de la Mutualidad del pasado 18 de febrero el mantenimiento de la jubilación a 

los 67 años, adjuntándote a la presente el acta notarial de dicha asamblea una vez me ha sido 

remitida la misma. 

  

Sin otro particular, recibe un cordial saludo. 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Mª Isabel Escartín García de Ceca 
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